
4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elégir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
mom nto de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el oaso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además d= importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral. admisión temporal., régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la
transformación y exportación será de hasta dos años. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 
de julio de 1976. hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del' Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación, y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el' 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime' adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13726 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios del régimen de fabricación mixta a la Em
presa «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», 
para la construcción de una turbina de vapor de 
312,8 MW (P. A. 84.05-B), con destino a la Central 
térmica de Puente Nuevo.

El Decreto 1938/1969, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de

vapor para Centrales térmicas, de 300 a 350 MW y de 500 MW. 
Este Decreto ha sido prorrogado por los Decretos 3279/1971, 
de 23 de diciembre y 960/1974, de 14 de marzo y modificado 
por el Decreto 112/1975 de 18 de enero.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A », con domicilio en Barcelona, callé 
Fernando Junoy, números 2-64, presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de una turbina de 
vapor de 312,8 MW bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección Genera] de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 9 de abril de 1977, calificando fa
vorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A», por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de tur- 
binas de vapor para accionar generadores eléctricos de 
312,8 MW para centrales térmicas.

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista 
Terrestre y Marítima. S. A.», tiene un contrato de colaboración 
y asistencia técnica con «Brown Boveri & Cié», actualmente en 
vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta turbina ofrece gran 
interés para la economía nacional, tanto por lo que significa de 
garantía y solidez para futuros programas de expansión injus
cia como para el mejoramiento de la situación de la balanza 

comercial y dé pagos, al mismo tiempo que representa un 
nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales y otros de la in
dustria nacional. 

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios' y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.° 
del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974 ya referidos, 
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autoriza
ción-particular para la fabricación en régimen mixto de la tur
bina de vapor que después se detalla, en favor de «La Maqui
nista Terrestre y Marítima, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de 
jupio de 1967, y Decreto 1938/1969, de 16 de agosto, a «La 
Maquinista Terrestre y Marítima S. A.», con domicilio en Bar
celona. calle Fernando Junoy, números 2-64, para la fabrica
ción de una turbina de vapor para accionar generadores eléc
tricos de 312,8 MW con destino a la Central térmica de Puente 
Nuevo.

Segunda.—Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.», a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que le correspondan, las partes, piezas 
y elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización- 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección Gene
ral de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de 
importación que «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», 
(o en los casos previstos en las cláusulas 7.“ y 8.* la persona 
jurídica propietaria de la central), tenga concedidas en rela
ción con esta fabricación mixta

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria "e Importación.

Tercera.—Se fija en el 58 por 100 el grado mínimo de nacio
nalización de la turbina construida. Por consiguiente las impor
taciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exce
der globalmente del 42 por 100 del precio de venta a pie de 
fábrica de dicha turbina. Por ser la turbina un elemento que 
ha de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del 
constructor nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta —A los efectos del artículo 10 del Decreto 1938/1969, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo de 
cambio en el mercado oficial de divisas y por variaciones de 
precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «La Maquinista Terrestre Y 
Marítima, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercu-



tirse esta responsabilidad, sobre terceros.
Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica

ción mixta el usuario, es decir «Empresa Nacional Eléctrica de 
Córdoba, S. A.» (ENECO), propietaria de la Central térmica de 
Puente Nuevo, podrá realizar con los mismos beneficios con
cedidos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», las 
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
én la relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportu
nas declaraciones y licencias de importación, hará constar que 
los elementos que se importen serán destinados a la construc
ción de la turbina de vapor objeto de esta autorización-par
ticular. 

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta auto
rización-particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, Socie
dad Anónima», se declare expresamente ante las aduanas, me
diante documento adecuado referido á cada despacho, respon
sable solidaria con el importador de las cantidades a que tenga 
derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por incum
plimiento de las condiciones fijadas pierdan efectividad los 
beneficios arancelarios, todo ello con independencia de las ga
rantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y el informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 11 
del Decreto 1938/1969, que estableció la resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de tres años. Este plazo es prorrogable si las cir
cunstancias económicas así lo |aconsejan.

Duodécima.—La presente Resolución entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
una turbina de vapor de 312,8 MW, destinada a la central 

térmica de Puente Nuevo

Importador: «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.» 
y «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.» 

Piezas fundidas desbastadas pana porta-álabes delante
ro A.P., envolvente del pistón de equilibraje y bastidor de ad
misión de vapor a las toberas y conductos vapor vivo a A.P., 
para envolvente interior y conducto entrada vapor recalentado 
en M.P. y para cuerpos de válvula de A.P. y M.P. Piezas 
forjadas a mecanizar para conductos entrada vapor vivo en 
cuerpo A.P. y anillo de toberas del mismo. Alabes. Rotores. 
Elementos para cojinetes. Sistemas de control de temperaturas 
de presión, de nivel e instrumentación. Sistemas de seguridad, 
regulación y. engrase. Instalación de aceite con su bomba de 
A.P., separadores, filtros, aspiradores, tubos de aleta, acceso
rios y bombas. Dispositivos especiales de maniobra y montaje-, 
virador, para levantar rotores y útiles especiales de ruptura.

Importador «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.»

Varios.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

13727 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Manuel Mena 
Morales, contra la Orden ministerial de 25 de no
viembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Manuel Mena Morales, demandante, la 
Administración General, demandada, contra la Orden minis
terial de 25 de noviembre de 1970, aprobatoria de los justi
precios e indemnizaciones de las fincas del polígono «Elviña, 
l.“ fase, 2.“ ampliación» (sector Estación Vieja) entre ellas las 
parcelas números 117 y 122-A; se ha dictado sentencia con fecha 
29 de octubre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmi
sibilidad parcial propuesta por el Abogado del Estado, y esti
mando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Aquilino Váz

quez Guillén, en nombre y representación de don Manuel Mena 
Morales, actuando en su propio derecho y en beneficio de la 
comunidad de herederos de don Manuel Mena Corral, contra 
la resolución presunta del Ministerio de la Vivienda, desestima- 
toria, por aplicación de la doctrina del silencio administrativo, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Orden del mismo 
Departamento ministerial de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta, aprobatoria de la expropiación y justiprecio 
de los terrenos ocupados para la construcción del polígono 
"Elviña”, primera fase, seguna ampliación, sector Estación 
Vieja, de La Coruña, declaramos que, dichos actos de la Admi
nistración no se hallan ajustados ai ordenamiento jurídico apli
cable en cuanto al justiprecio de las parcelas números ciento 
diecisiete y ciento veintidós A, exclusivamente, que fijamos, 
para las dos, en dos millones novecientas treinta y tres mil 
cien pesetas, cantidad que incrementada en ciento cuarenta 
y un mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas en concepto de 
precio de afección, haciendo un total de dos millones nove
cientas setenta y cuatro mil setecientas cincuenta y cinco 
pesetas, y desestimando los demás pedimentos de la demanda, 
absolvemos de ellos a la Administración; sin hacer expresa 
imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Ur
banización.

13728 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Colomer S. A.», con
tra la Orden ministerial de 25 de noviembre de 
1971 aprobatoria de los justiprecios e indemniza
ciones de las fincas del Area de Actuación «Santa 
María de Gallech».

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo segudio 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por «Colomer S. A.», demandante, la Administra
ción GeneraL demandada, contra la Orden Ministerial de 25 de 
noviembre de 1971, aprobatoria de los justiprecios e indemniza
ciones de las fincas del Area de Actuación «Santa María 
de Gallech» (antes «Riera de Caldas»), entre ellas la parcela 
26-01; se ha dictado sentencia con fecha 24 de noviembre de 
1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de la Compañía mercantil "Colomer, S. A.”, contra lá Orden del 
Ministerio de la Vivienda de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno, aprobatoria del proyecto de expro
piación y valoración de los terrenos comprendidos en el Area 
de Actuación urbanística "Riera de Caldas” de Barcelona y el 
acto presunto desestimatorio, por aplicación de la doctrina del 
silencio administrativo, del recurso de reposición, declaramos 
que dichos actos administrativos se hallan ajustados al orde
namiento jurídico aplicable, a excepción de la valoración de 
la parcela veintiséis cero uno, respecto a la cual condenamos a 
la Administración a que efectúe una nueva valoración con 
arreglo a la doctrina que se consigna en los considerandos de 
esta sentencia, incrementándose el justo precio que resulte, 
en un cinco por ciento en concepto de premio de afección; y 
desestimando las demás pretenciones de la demanda, de las 
que absolvemos a la Administración, y no hacemos expresa 
imposición a ninguna de las partes de las costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto- Nacional de Ur
banización.


